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VISTOS: El informe N" 039-2022,los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, el articu¡o 15" del Decreto L€gislativo N" 276, Ley de Bases de la Carrera
y de Remunersiones del Sector Público, dispone que "La contratac¡ón de un servidor para realizar labores

n¡strativas de náuEleza permanente no puede renovarse por más de tres años cons€cutivos. Vencido este plazo, el servidor que
venido desempeñando tales labores podrá ¡ngresar a la Canera Admin¡skativa, preüa evafuacíón favorable y siempre que exista la

lua vacante, reconoc¡éndos€le el ti€mpo de sorvi*)s prestados cono contratado para todos sus efectos';

Que, de acu€rdo con el articulo 39" del Reglamento de la Carera Adm¡n¡strativa,

aprobado por Decreto Supremo N' 005-90-PCM, establece que "La contmtación de un servidor pa¡a labores de naturaleza permanente
será excepcional; procederá solo en caso de máxima necssidad debidarnente fundarn€ntada por la autoridad competente. (...)',

Que, de aorcrdo mn el afículo 1 d€ la Ley N" 24&11, cuya v¡genc¡a fue restituida
la Unica Disposicón Complementaria Final de la Ley N' 31'115, Ley que deroga los artículos 2, 3, 4, 13,|a cua¡ta disposioón

final y la ún¡ca dispos¡c¡ón dorogaloria del Decreto de Urgencia 016-2020, Decreto de Urgsncia que establece medidas
materia de 106 recürsos humanos del Sector Público, los servidores públkios contratados para labores de naturaleza pemanente, que

más de un año ininterumpido de seN¡cios, no pueden ser cesados ni desütuidos sino por las causas prov¡stas en el Capilulo V
del oecreto Legislativo No 276 y con suiec¡ón al proc€dimiento establ€cido en é1, s¡n perlu¡cio de ¡o d¡spuesto en el articulo 15 de la
misma ley; as¡misñro, conbrme a lo estabhcido en el artÍculo 2 de la Ley N' 2,1041, no están comprendidos en los benef¡cios do la
referida ley los servidores pi¡blicos contntados para desempeñar ¡) trabajos para obra determ¡nada, ¡¡) labores en proyectos de

rsión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, administrativas y ocupacionales, siempre y cuando sean de

determinada, ii¡) labores eventuales o acc¡dentales de corta durac¡ón, y iv) func¡ones polit¡cas o de conf¡anza;

Que, de oúa parte, de euerdo con los articuloG 4 y 5 del Reglam€nto de
organ¡zaciin y Func¡ones de las D¡recciones Regionales de Educación y de las Un¡dados de Gestión Educativa, apmbado rn€diante el

Decreto Supremo N" 015-2002-ED, tanto 16 oirBcciones de Educac¡ón Regional (DRE) como las Unilades de Gestón Educativa

Leales (UGEL) se encargan de ¡a administ¡acián de los recursos humanos a su cargo, por lo que, la máxima autoridad admin¡strativa

es la responsable para autorizar la renovación de los conkatos del personal que presta servicios en la sede administrativa y las

¡nstituciones sducat¡vas públi,as, balo el regimGn dsl D€creto Leg¡slativo N" 276";

Que, rnediante el lnfoÍne N'03S2022 de la Ofic¡na de Recusos Humanos (o la
que haga sus veces) vdila hs plazas informad6 por el responsable del silema Nexus y establece ol listado de los servidores

contratados bajo el R€gim€n Laboral del Decreto Legislativo N" 270 que pertenecen a la jurisdieión de la (DRE/UGEL) a qu¡€nes

resulta aplicable el artículo 1 de la Ley N" 24041, por estar contratados para labores de naturaleza permanente por más de un año

ininteffump¡do de servi.ios, por lo que resulta conren¡ente renovar su cofltrato por el ejershb fiscal 2023, bajo Ia modalidad de servicios

personalss, en las mismas condic¡ones que estuviemn contrahdos elaño 2022, y;

Que, con bs vistos de los Jefts de las Áreas ds Gestion Admin¡strativa e

lnsütucional y del Jefe de la Oficina de Asesor¡a Jur¡dica o los que hagan sus veces d€ la UGEL Condorcanqui



Oue, de confomidad co0 lo prcvisto en el Decreto Leg¡shtivo N' 276, Ley de Bases de la

Carera Adminbtsaliva y de RemuneraciorEs @ Sec{or Públbo y su Fleglamento aprobado m€dialte Decrelo Supremo N'00'90-PCM, en el

Reglamento de Organizeión y Funcbnes de la (oREruGEL), apobado por y en la Ley N' 2,1011, Sewilores públicos cont'dtados par¿ labores de
nalurdeza pemanente, que tengan m& de u¡ año inhlerumpiro de servi$6, no pueden ser cesdc ni dsstfuiho s¡no por causas trevbtas en el

Capltulo V del Decreto Legislativo M 276 y con suier*rn ai proced¡m¡ento estableciro en él;

SE RESUELVE:

ARÍICULo 1... REM)VAR EL CO TRATO, por sefvicios personales del seNidor, baF el

Égimen laboral del Decreto Legislalivo N' 276, por el ejercicio prEsupuestal 2023, que a conti¡uación se detalla:

1,1, DAÍOS PERSONALES;

LLIOOS Y NOMBRES TAI'KAf, ASH UGI(I,CH, I{A}iCY

020/U198,1

D.l{.t. ilo €539121

r0{539rf24

D.L. i¡" 19990

r?

1.2. DATOS DE LA PI-AZA;

INST, EDUCATIVA/ SEDE

CODIGO DE PLAZA

NIVEL REMUNERAÍIVO

GRUPO OCUPACIONAL

CARGO

JORNADA LABORAT

NIVEL O MODATIDAD DE LA I,E

't6296 . STA A" DE NTEVA

1 19601 33r 4P2

AE

AUXILIAR

IRABAJADOR DE SERVICIO

o
Prir¡aria

FECHA DE NACIMIENTO

DOC. DE IDENTIDAD

CODIGO MODULAR

RqGIMEN PENSIONARIO

DATOSDEI CO fRAfO:

N" RESOLUCTON QUE APROBÓ EL CONTRATO (2022)

FECHA DE INICIO DEL VINCULO LABORAL

000548

01n1t20n

ARIICULo ?.. PRECMR que la rBoovaciJn del conlrato será en las mbmas
condicbrEs que estuvo contralado en d ai@ mn, corrBspondlirdo¡e continuar percib¡endo su rBr¡unefirih s ircentiw en los mo¡bs

y vigentes pard los respeclivG niveles o categorias rcmuneEtiv6.

ARTICUIO f.. II()TIFICAR, la presente resducón Diredoral a los inlerBsados para su
bnto y ñnes,

Regislrese y comunlquese

@oq. flan 1$r(ñ¡ 26,§Áw,6aüÍ§f,
DIRECTOR OEL PROGRAIT,IA SECTORIAL III
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